
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . , . .2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días do su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

^a-rté oficisil

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE SINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudadde San Sebastián sin no
vedad en su importante salud.

(Graeeta del 21 de Septiembre.')

IMMOmUL
NuM. 2,151.

MINISTERIO DE GRACIA T JDSTICIA.

EXPOSICIÓN.

SEÑORA: La necesidad de ar
monizar los preceptos del regla, 
mentó de la ley Hipotecaria, en 
lo que se refiere al uso de licen
cias de los Registradores de la pro
piedad, con la ley de 21 de Junio 
de 1878, aplicable á todos los fun
cionarios públicos, menos á los 
de la Carrera Diplomática y Con 
sular, exceptuados taxativamente 
por el párrafo 10 del art. 43, y la 
conveniencia de evitar que se au
senten con frecuencia y por largo 
tiempo, obligan al Ministro que 
suscribo á proponer á V. M. algu
nas disposiciones para regular su 
ejercicio, á fin de que el Estado 
tenga la seguridad de que los sa
grados intereses sociales que la 
ley les enconmienda están ampa
rados y defendidos por la mucha 

idoneidad y competencia de los 
Registradores propietarios.

Esto mismo hace preciso que 
tan importantes dependencias de 
la Administración, garantía de la 
propiedad y derechos de los ciuda. 
danos, estén confiadas á quien á 
su cualidad de Abogado reúna la 
muy estimable de haber obtenido 
la plaza por oposición, siendo, por 
lo tanto, necesario que los que ha
yan de sustituirlos por ausencia ó 
enfermedad ofrezcan garantías de 
aptitud para el ejercicio de las im
portantes funciones que les están 
encomendadas.

En atención á las considera
ciones expuestas, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 18 de Septiembre de 
1901.—SEÑORA: A L. R. P. de 
V. M. JuCánGarcia San Adi^guel.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propues
to por Mi Ministro de Gracia y 
Justicia, de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XÍII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.“ Los Registradores 

de la propiedad no podrán ausen
tarse del pueblo donde ejercen 
sus funciones en uso de licencia 
sin que lo soliciten previamenta 
del Director general de los Regis
tros civil y de la propiedad y del 
Notariado, si sólo fuera por quince

días, ó del Ministro de Gracia y 
Justicia por más tiempo. En este 
caso la pedirán por escrito, por 
conducto del Juez Delegado, ha
ciendo mención en la solicitud de 
las que hubieran disfrutado en 
los tres años anteriores. Si la so
licitaran por causa de enferme
dad, acreditarán ésta por medio 
de certificación facultativa.

Art. 2.“ El Juez Delegado ele
vará al Ministerio la solicitud de 
licencia, con su informe, en el 
cual expondrá lo que le parezca 
acerca de su necesidad.

Art. 3.” La licencia por en
fermedad podrá concedería el Mi
nistro por un mes y prorrogaría 
por otro más si subsiste la causa 
que la motiva.

Art. 4.® No se concederá li
cencia por enfermedad á los Re
gistradores de primera y segunda 
clase sin acreditar que dejan un 
sustituto Abogado. Los de tercera 
y cuarta podrán prescindir de este 
requisito si justifican ante el Juez 
Delegado que no encuentran Abo
gado que les sustituya, y este 
funcionario informa favorable-' 
mente acerca de la aptitud é ido
neidad del sustituto lego.

Art. 5.'’ También se podrá 
conceder licencia para asuntos 
particulares á los Registradores 
de la propiedad sólo por un mes, 
prorrogable por quince días; pero 
si el sustituto no fuere Abogado, 
se hará cargo del Registro el Re
presentante del Ministerio fiscal, 
y en su defecto el Fiscal munici
pal, si fueren Abogados, y lo de

sempeñarán bajo su responsabili
dad, percibiendo los honorarios 
correspondientes.

ói tampoco estos funcionarios 
fueren Abogados, el Juez Delega
do nombrará Registrador interino 
al que lo sea que acepte el cargo, 
y si ni aun esto fuera posible, se 
encargará del Registro el Secre
tario del Juzgado de instrucción, 
al solo efecto de extender y auto
rizar los asientos de presentación 
y custodiar los libros, índices y 
legajos.

Art. 6.® El Registrador que 
haya disfrutado licencia en tres 
años consecutivos, no podrá vol
ver á obtenerla durante otros tres.

Art. 7.® Sólo se podrá ausen
tar sin licencia del pueblo donde 
ejerce sus funciones para asuntos 
del servicio por menos de ocho 
días, poniéndolo en conocimiento 
del Juez Delegado. En otro caso, 
ó pasado este término, se enten
derá que renuncia el cargo, y se 
le separará del Cuerpo.

Art. 8.® Cesan desde la publi
cación de este Real decreto todas 
las licencias concedidas si exce
den de un mes, y los Registrado
res volverán al ejercicio de sus 
funciones en el término de quin
ce días, dando cuenta á la Direc
ción general de haberse hecho 
cargo dei Registro.

Dado en San Sebastián á veinte 
de Septiembre de mil novecien
tos uno.—MARIA CRISTINA.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Juliatt (García San Miguel.

(Gaceta del 26 de Septiembre de 19014
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28 de Septiembre de 1901.

NÚM. 2.147.

MINISMIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO T OBRAS PUBLICAS
CATÁLOGO DE LOS MONTES Y DEMÁS TERRENOS FORESTALES

EXCEPMADOS PE LA BBSAIORTIZACIOS POR RAZONES RE DTIIIDA» PÚBLICA
FORMADO EN CUMPLIMIENTO Á LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4? DEL REAL DECRETO DE 27 DE FEBRERO DE 1897

^’iso’Viisrox.^. lOEi ■'\7'.zú_x.;:í;_..¿;R..z3O';r-jiT2

1

S i Término municipal 
ici !

NOMBRES PERTENENCIA L.ÍM§TE:S Especies
Cabida 
total

Sectáreas.

Cabida 
forestal
Hectárea»

No hay montes de^

3^oxxtes d
Estado en ninguno de

el ZEeta^do
los partidos judiciales de esta provincia.

lÆoïites d-e los p-uteTolos
PARTIDO JUDICIAL DE MEDINA DEL CAMPO

UMedina del Campo. . Navas (Las) Al pueblo de Medina 
del Campo. . . . NT.—Con tierras y prados de particulares. . ?inus pinea. . 145 145

E.—Con término de Moraleja de las Pa>
iiaderas

S.—Con término de Moraleja de las Pa-

0.—Con baldío, pinar de particular, prado
2 Moraleja de las Pana-

Al pueblo de Morale
ja de las Panaderas.

y tierras
deras Recorta j^.—Oon monte El Alto deMedina del Campo. 

E.—Con monte El Alto de Medina delCampo.
Idem. . . . 24 24

3.—Con prado La Recoba de particular, y
tierras y pinar de particular. .

O.—Con camino á Calabazas y Villalba de

3 Pozal de GraUinas.. . Alto (El) Al pueblo do Medina 
del Campo. . . . l\j-.__Con camino de Medina á los Molinos y 

tierras
E.—Con término de la Zarza y su monte

Idem. . . • 133 133

Rebollar
g.—Oon tierras y monte Recorva de Morale-

ja de las Panaderas
0.—Con camino de Moraleja á Calaba-

zas, pinar particular y camino á La
Zarza

4 Idem Cabana (La) Idem.. N.—Con monte El Nuevo de Pozal de Ga- 
Ilinas, tierras y pinares particulares. 

E.—Con viñedo y pinar de particulares en
Idem. . . . 66 66

partido judicial de Olmedo
8.—Con camino de los Molinos y cordel de

Merinas.
0.—Con monte El Nuevo de Pozal de Ga-

Ilinas
6 Idem Nuevo (El) Al pueblo de Pozal de 

Gallinas N.—Con pinares de particulares y tierras. . 
E.—Con monte La Cabaña de Medina del

Idem. . . • 71 71

Campo...............................................
S.—Con camino de los Molinos, pinar de

particular y tierras■
0.—Con camino, tierras y pinar de parti-

culares...............................  . . .
6 Idem Pimpollada del Rey. Idem N,—Con cava entre los ríos Adaja y Zapar

diel...........................................  
E.—Con monto Pozuelo de Medina del Cam-

Idem. • • 26 26

po, pinares de particulares y tie-
rras........................................................

S.—Con camino a Los Molinos....................
0.—Con tierras y pinares de particulares. .

7 Idem Pozuelo Al pueblo de Medina
N‘.~Oon monte Pimpollada del Rey de Po-del Campo. . .

Idem. . . 64 64zal de Gallinas y cava.............  
E.—Con partido judicial de Olmedo y tierras. 
S.—Con pinar de particulares, camino de 

Cotes y monte Pimpollada del Rej-
de Pozal de Gallinas......................

0.— Con monte Pimpollada del Rey de Po
zal de Gallinas ...... <
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Término municipal NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES Especies

Cabida 
total

Hectáreas

Cabida 
forestal

. Hectáreas

Villanueva de Duero Caballete y Los Pasie
Al pueblo de Villa

----- ------ ---- ---—_ ------- -

gOS.........................
nueva de Duero. . N.—Con pinares de particulares. . . . 

E.—Con pinares de particulares. . . .
Pinus pinea. 2iij 22

i 8. Con pinares y dehesa de particulares.
£ I Idem Colagóu ..... Idem................. .....

0.—Con pinares de particulares....................
N. Con pinar de particular y río Adaja. 
^’ Cou pinar de particular y río Adaia.
S.—Con tierras.

Idem. . . 4C 40

0. Con pinar y tierras de particulares y
10 Idem,. . . . . . Falda del Caballete y camino de Los Pasiegos. . . . .

Pimpollada Bodón de 
Gómez. . . . . Idem N.- -Con cañada, tierras, camino de Las Na-

vas. y pinar de paiticulares. Idem. . . . 36 35®* Con cañada del Espino y erial de par-
ticular...................................

S. Con tierras, dehesa y pinares de par
ticulares . . .

11 Idem Pinarde la Colonia. . . Idem........................... 0.—Con pinares de particulares....................  
N.—Con tierras y cañada.........................
E.—Con tierras................. Idem. . , . 25 26
®' ^*^^ camino de Las Navas y tierras.

12 Idem. . Pimpollada de las Cone- Ü. Con tierras y pinar de particulares..
jeras............................. Idem.. . . . . . N. Con pinar de la Condesa de Bornos. Idem. . . . 7 7

Con pinar y tierras de la Condesa de
Bornos..........................

8.—Con tierras........................
13 Idem.. . . . . . Pimpollada de la China. Idem........................... Û.—Con tierras. ..........

N.—Con tierras............................................... Idem. . . . 12 12E.—Con partido judicial de Olmedo ó térmi-
no de Valdestillas..............................

S. Con pinares de particulares . . . .
14! Idem.. . . . . . Pimpollada del Espino. Idem........................... ^’ Oon pinares de particulares y cañada .

—Con tierras y prado ....... 
E. Con prado, tierras y pinar de particular.

“Con partido judicial de Olmedo ó termi-

ídem. . . . 22 21

no de Valdestillas y tierras.
15 Idem.. . . . , Pinni-illo.. . . . . . Idem...........................

0.— Cou tierras.................................
N. Con pinar de particulares y tierras. Idem. . . . 39 39E.—Con pinares de particulares................... 
S. Cou carretera, pinar de particulares y

tierras.....................................
16 Idem....... Vado ancho...................... Ídem...........................

0.—Con tierras..........................................
N.—Con río Adaja Idem.. . . 25 23it.—Con pinar de particular....................
^’ Con pinar de particular y prados.
0.—Con pinar de particular..........................

Totales.. .|
757 753

PARTIDO JUDICIAL DE NAVA DEL REY

17 Nava del Rey. . Común y Escobares.. . Al pueblo de Nava de]
N.—Con término de Pollos y partido judi

cial y término de Tordesillas. . .
E. Con coto de Foncastín, en término de 

Rueda..... ...................................
®’ Con coto de Foncastín, en término de 

Rueda, cañada y viñedos.......
0.—Cou término de Pollos. . . . . . .

Pinus pinea. . 1.632 1.532

.,1. ............ ............................ .......
Totales.. . 1.532 1.532

(aV^ contmuará.}
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miMMW.
NuM. 2.154.

Gobierno civil de la provincia de Valladolid.

fomento. Obras públicas.
Visto el expediente instruido 

en este Gobierno para la expro
piación forzosa de terrenos en el 
término municipal de la Pedraja 
con destino á los trozos 1.” y 2.” de 
la carretera que de dicho pueblo 
se dirige á Tudela de Duero en la 
de Adanero á Gijón á la de Valla
dolid á Calatayud; y resultando 
que no se ha presentado reclama
ción alguna por los interesados 
dentro del plazo marcado en el 
Boletín núm. 168 de 29 de Julio 
último, y que la Comisión pro
vincial informa favorablemente á 
la ocupación intentada, he acor
dado por providencia de este día, 
declarar la necesidad de la ocupa
ción de los mencionados terrenos, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 18 de la ley de Expro
piación de 10 de Enero de 1879.

Lo que se hace público por me
dio de esle Boletín en cumpli
miento del art. 20 de la misma 
ley, para que llegue á conoci
miento de los interesados, á los 
que se les señala el plazo de ocho 
días siguió lites al de la oportuna 
notificación, á fin de que hagan 
la designación de perito que les 
represente en las operaciones del 
expediente ó para que recurran 
en alzada ante el Exorno. Sr. Mi
nistro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, de
biendo advertirles que transcu
rrido dicho plazo sin que utilicen 
estos derechos, se entenderá que 
renuncian á ellos y les represen
tará el perito de la, Administra
ción según disponen los artículos 
19 á 21 de la citada ley de Ex
propiación.

Valladolid 25 de Septiembre 
de 1901.

El Gobernador, 

flannel '^¡miiimút.
- .■ - ------- - iM^^M............................ N-,,,.,...

NúM. 2.167.
6OII8IÍ¡IM»

ANUNCIO-

No habiéndose presentado lici
tadores á la subasta intentada el 
día 25 para la adjudicación del 
fruto de uva de los viñedos de la 
que fué Granja-modelo, esta Co
misión provincial en sesión de 
este día, ha acordado se celebre 
una nueva subasta en los mismos 
términos que la anterior el día 

30 del actual á las doce horas, 
bajo el nuevo tipo de 0‘80 pesetas 
los once kilos y medio.

Valladolid 26 de Septiembre 
de 1901.—El Vicepresidente, ^i- 
del Recio del CosHllo.—Celeslino 
Bocos, Secretario accidental.

NúM. 2.160.

Deligacioii de Hatieeda de la proeiecia de lalladeliil.

TABACOS Y TIMBRÉ.
La Representación del Estado en 

el Arrendamiento de Tabacos y 
Dirección general del Timbre y 
Giro mutuo en uso de las atribu
ciones que le confiere el artículo 
11 de la vigente ley del Timbre, 
ha acordado en resolución trasla
dada en 5 del actual á esta Dele
gación, declarar que las localida
des de propiedad particular serán 
consideradas como abonadas para 
todos los efectos de regulación del 
impuesto del Timbre y la obliga
ción de las Empresas de presentar 
los justificantes que á él se refie
ran de responsabilidad de las mis
mas en cuanto al reintegro y 
multa por las defraudaciones que 
en estos casos se cometan.

Lo que se publica en este perió
dico oficial con objeto de que lle
gue á conocimiento de las Em
presas á quienes interese y lo ten
gan presente al formar las rela
ciones de^localidades expendidas 
á que se refiere el art. 66 del 
Reglamento para la ejecución de 
la vigente ley del Timbre.

Valladolid 26 de Septiembre de.: 
1901.—El Delegado de Hacienda, 
J. Agui.

ADillNlSTMJÜNICiPÂl.
NúM. 2.140.
Villalbarba.

Don Leonardo Fernandez Martin, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de ViUalbarba.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día diez y 
nueve de Septiembre, se encuen
tra el siguiente

Particular.—En tal estado, 
visto el déficit de novecientas 
sesenta pesetas y sesenta y ocho 
céntimos, que resulta en el pre 
supuesto ordinario de este Muni
cipio que acaba de votar la Junta 
para el próximo año de 1902, esta 
Corporación, en cumplimiento á 
lo que determina el número 2.° 
de la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 

todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto luego señala la Corporación sin
de procurar en lo posible su nive- i que exceda este tipo del 25 
lacion, sin que le fuera dable in- j por 100 del precio medio que 

[ tiene dicha especie en esta loca-troduoir economía alguna en los 
gastos por ser pura y necesaria
mente indispensables los consig
nados para cubrír las obligaciones 
á que so destinan, ni aumentar 
tampoco los ingresos que apa
recen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re- 
cnrs(»s extraordinarios las expre
sadas 960'68 pesetas, la Junta 
entró á deliberar sobre los que más j 
convenía establecer, que ofrecie- ?
ran dicha cantidad y fuesen adap- i
tables á las circunstancias espe- ¡ gun y para los efectos preve
ciales de la población. Discutido 
ampliaraente el asunto, y con
vencida la'Municipalidad de que 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo no se permite ningún 
otro recargo que el ordinario del 
100 por 100 establecido anterior
mente según la ley de 7 de Octu
bre de 1888 y con la sola excep
ción establecida por el art. 13 del 
reglamento de 11 de Octubre de 
1898, ni aunque lo permitiera 
sería conveniente por lo excesivo 
que este impuesto resultaría para 
los contribuyentes, acordó por 
unanimidad desestimar esto me
dio y proponer al Gobierno de 
S. M. el establecimiento de un 
impuesto módico sobre la paja de 
toda clase que en esta población 
se consuma durante el próximo 
año de 1902, como producto más 
general y que puede decirse que 
único y que es el menos gravoso, 
más equitativo y de más fácil 
realización y declarar nulo el uso 
forzoso de pesas y medidas duran
te el próximo ejercicio, cuyo ar
tículo consiente el gravamen de 
un céntimo de peseta por cada 
Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal 

de esta villa en la sesión celebrada el día die^ y nueve de Sep
tiembre de mil novecientos uno para cubrir el deficit de novecien
tas sesenta pesetas y sesenta y ocho céntimos que resulta en el 
presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante 
el próceimo aiïo de 1902, á saber:

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad,

Pesetas.

Derechos 
en 

un dad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de todas clases. Kilogramo. 96068 0‘05 0'01 960018

Total. . . .. . . 960'68
Villalbarba 19 de Septiembre de 1901.—-El Alcaide Presidente, 

Cecilio Hernández.—El Secretario, Leonardo Fernandez.
Imprenta del Hospicio provincial.

kilogramo de paja que desde 

lidad, lo cual está dentro de la 
prescripción marcada en la re
gla 1.^ del art. 139 de la ley 
Municipal y demás órdenes pos
teriores, según se acreditará en 
el correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente; cal
culando la Junta un consumo de 
noventa y seis mil sesenta y ocho 
kilogramos de paja en todo el año, 
que viene á producir exactamen
te las 960‘68 pesetas á que ascien
de el déficit del presupuesto. Se 
dispuso, por último, que el pre
cedente acuerdo se fije al público 
por término de quince dias, se-

nidos en las reglas 2.^ y 3.“ de 
la citada Real orden circular de 
3 de Agosto de 1878 y en la 6.^ 
de la de 27 de Mayo de 1887, 
y que una vez transcurrido este 
plazo se remitan al Sr. Goberna
dor civil los documentos señala- 
dos en la regla 6.^ de la última 

’ de dichas disposiciones.
i No habiendo más asuntos de 
í qué trabar se levantó la sesión y 

firman los señores Concejales y 
asociados presentes de que yo el 
Secretario certifico.—El Alcalde, 
Cecilio Hernández.—Angel Mi
guel.—José Varela.-—Cirilo de la 
Cuesta.—Manuel Rodriguez.—- 
Agustín Salgado.—Jerónimo Ro
dríguez.—Tomás Martínez.—Je- 

: naro Hernández.—Federico Va- 
; reía.—Salustiano Martínez.-Leo- 
1 nardo Fernandez, Secretario.
| Corresponde bien y fielmente 
i con eloriginaláque me remito. Y 
' para que conste y surta los efec

tos oportunos, expido la presente 
en Villalbarba á diez nueve de

• Septiembre de mil novecientos 
; uno.—El Secretario, Leonardo 

Fernandez.—V.® B.® El Alcalde, 
Cecilio Hernández.
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